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Vocales:

Don Emilío Anadón Frutos, Catedrático de la Universida.d
de Oviedo.

Don Valootín Masachs Alavedra, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Manresa. .

Don Guillermo Alonso del Rea~ Ramos CatedniticodeI Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media ,masculino' de Pamplona.

Don Jo&é María Mesa López-Co[menar; Catedratico del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Mt'dia ..Mar'títlez Montañés~ de
Sevilla.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrísima señora doña Asunción Linares Ro
dríguez, Catedrática de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Manuel Alia-Medina, Catedrático de la Universidad Com
plutense de Madrid

Don Jorge Sirera Cine; Catedrático del Instituto Nacional de
Enseñanza Media masculino, de lkrida

Don José GuardiolaPérez, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Medía femenino de Pontevedra

Doña LeonciaCruz Macho Díaz,Catedratica del Instituto
Nacional de Ensefíanza Media :feméníno' de El Ferrol del Cau
dillo.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V 1.
MadrId, 5 de marzO de 1973.

V¡LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal

ORDEN de 5 de marzo de 1973 parla qUe se de
clara decatdo de sus derechos a. la cátedra dé Es
tadística Teórie;a en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Va·
lencia a dOn Rafael {nfant¿ Macias.

nmo. Sr.: Por no haberse posesiol1adO dol1 Rafael Infante
Macias, dentro del plazo reglamentario, de la, cátedra de ..Es·
tadistica Teórica". en la Facultad de Cienciar,Económicas y Em
presariales de la Universidad' de Valenc1a;obtenida en virtud
de oposiCión y Orden de 14 de octubre de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado,. de 13 de noviembre) y' deconformide.d con la pe
tición del mísmo,

Este Ministerio 'ha resuelto declarar -a don Rafael Infante
'Macías {AOlECI384}, Catedrático' de Investigaci6n Operativa
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, de
caído en sus derechos a la mencionada cátE'drad9~Estadística

Teórica,.- en la Facultad de Ciencia!> Económicas, y Empresa·
riales de la Universidad de V:alencia, PElTa la ql1e fué nombra
do por la citada Orden con el númpro de Registro de Perso'
nal (AOIECI371), la cual' se considerará vacante a todos los
efectos.

Lo digo a V. 1. para su ~onodmiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1973.

VILLAR PALAS]

nmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de- marzo de lf}73 por la que se
declara desierta la plaza de Profesor Agregado de
«Estadistica. Materndtica y Cálculo de probabilída·
des» de la Facultad deCienctas' de la Universidad
de La Laguna.

nmó. Sr,: Celebrado el concurso-opo&lción a la plaza de
Profesor Agregado de ..EstadfsticamatertlB,tica y Gálculode pro
babHidades,. de la Facultad de Cl~nciae de la, prtiv€rsidad de
La Laguna, anunciado en turno 'Ubre, 'por, Orden:' ministerial de
2 de junio de 1971 («Boletín OfiC'ia;l del Estado>' de' 5 de julio)

Este Ministerio, de conformidad, con la propuesta formulada
por el Tr,ibunal, ha resuelto declarar desierta la plaza deProfe
s.or Agregado de Estadistica matf<mática y Cálculo de probabi
hdades" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna.

Lo digo a V. l. para suoonoCimiento y efectos.
Dios gaurde a' V l. muchos aí\os.
Madrid. 9 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suáre7. Fornández.

nmo. Sr, Director «eneral de Universidades e Tnver,tlgación.

ORDEN de 12 de m.a.rzo' de 1973 por la que se
convoca concurso'-opósición, en turno restringido,
para proveer plaz':Is de Profesores numerarios de '
Escuelas de Maestría lndustríal.

fimo. Sr" Con el fin de que los Profesores titulares de las
Escuelas de Maestría Industrial, que llevan cinco años como
minimo en el desempeño de Su función docente en virtud de
concurso de méritos y examen de aptitud, pero sin la condi
cíón de numerarios, puedan conseguir ésta y gozar de la cua
lidad de funcionarios públicos, de acuerdo con lo di¡¡puesto en
el artículo 49 de la Ley de 20 de íulio de 1955, y previo informe
de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso-oposición,
en turno restringido. para proveer plazas de Profesores n\lme
rarios de Escuelas de Maestría Industrial, que se ajustara a
las siguientes

BASES

1. Normas aplicables

El concurso-oposición Se regirá por, lo establecido en, las
bascs de la presente convocatoria y, en lo no pn'visio en esta,
por Jos preceptos del Reglamento sobre Régimen (;l:'lW\,;,j de
OoosicioJ1ús y Concursos de los Funcionarios Públicos apro
bado por De'creto número 1411/1968, de 27 de junio ("Boletín
Onda! del Estado» del 29).

II. Plazas objeto del concurso-oposición

Las plazas cuya provisión se anuncia en el presente coo
curso-oposiclón son lBS siguientes:

Ciencias, 35.
Matemáticas. 26.
Lengua, Geografía e Historia, :12.
Dibuio, 15.
Teoría del Dibujo, 9,
Tecnología del Metal, 14.
Tecnología Electrónica, 1.
Tecnología Electricidad, 6.
Tecnología Madera 2:
Tecnología Foiorriecánica. 1.
Tecnología Composición,!.
Tecnología Peluquería y Cosmética, 1.
Tecnología de la Impresión, 1.
Tecnología Qüímica, 1.
Tocnología Delineantes. 1.
Total, 146,

Las plazas desempeñadas por los Profe.sore" q Uf' nuedc'1 to
mar parte en el concurso-oposición se espedfícan el, Anexo 1
adjunto a la presente convocatoria.

IJI. Participantes en el concurso~oposición

. Podrán tomar parte, en el concurso-oposición restringido
que ,por la presente Orden se convoca:

1.0 Los Profesores titulares en servkio activo que hayan
complet.ado el 31 de marzo del presente año cinco años de
servicios docentes en el desempeño del cargo para el que
fueron nombrados en virtud de concurso de méritos y examen
de aptitud. '

2.(1 Los Profesores que habiendo sido nombrados en virtud
de concurso de méritos,' y examen de aptitud no Se hallen
actualmente en activo por ha.ber renunciado a su cargo, siem
pre que les haya sido expresamente reconocido el derecho a
poder tomar parte en los concursos-oposición qUe se convo
qUen para adquirir la condiciónden"'imerarios.

IV. Requisitos

Con.diciones que han de reunir los aspirantes:

Los aspirantes a las indicadas plazas, que están remunera
das con arreglo a la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y disposiciones
complementarias, deberánreuni.. las siguientes condiciones:

a) Ser español y mayor de veintiún años.
bl Poseer 19B siguientes titulaciones académica::>:

Ingeniero.
Arquitecto.
Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Económicas.
Licenciado en Farmacia,
Licenciado en Ciencias Físicas Químicas, Físico-QuimicaS.
Intendentes MercantileS.
Actuarios Mercantiles.
P€rito Industrial.
FacuHativos de Minas.

. Fábricas' MIneralúrgicas y Metalúrgicas.
Apareiador.
Profesor titulado de Dibuio.
Licenciado en Filosofía y Letras


